
 
 

Programa Recurra Ginso: atención a familias con menores en 

situación de malestar emocional 

 

El programa Recurra Ginso, financiado en el marco de la convocatoria de subvenciones 

del 0,7% IRPF de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social de la Comunidad de 

Madrid, continúa ofreciendo orientación y atención sociosanitaria a niños, niñas y 

adolescentes con dificultades o trastornos de conducta, así como a sus familias. 

Según los datos obtenidos de enero a mayo de 2026, el 87,8% de los casos atendidos 

presentaba algún nivel de riesgo de vulnerabilidad social. De ellos, un 36,5% se 

situaba en riesgo alto y un 34,8% en riesgo muy alto. Estos resultados ponen de 

manifiesto la importancia de detectar de forma temprana las dificultades familiares, 

emocionales y educativas que pueden afectar al bienestar de los menores, así como al 

conjunto de la unidad familiar. 

Entre los factores observados con mayor frecuencia destacan la violencia filioparental, 

las dificultades para asumir normas, el bajo rendimiento escolar, el abuso de las 

tecnologías, los problemas psicológicos, las dificultades de relación con iguales y el 

absentismo escolar. También se identifican indicadores de especial preocupación, 

como gestos autolesivos, ideación o conductas autolíticas, que requieren una 

intervención temprana y especializada. 

El proyecto combina orientación psicosocial, apoyo a las familias y trabajo directo con 

los y las menores. Por una parte, busca fortalecer las competencias parentales de 

madres y padres para reducir los conflictos y mejorar la convivencia. Por otra, 

promueve en niños, niñas y adolescentes habilidades emocionales, cognitivas y 

conductuales que favorezcan su bienestar, la resolución de conflictos y la prevención de 

comportamientos desadaptativos. 

Con esta iniciativa, GINSO contribuye a la protección de la infancia y la adolescencia, 

al fortalecimiento de los vínculos familiares y a la mejora del bienestar emocional de 

menores y familias que atraviesan situaciones de dificultad. 

Servicio de atención gratuita: 900 65 65 65 

Más información: www.recurra.es  

 

https://recurra.es/

